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EXAMEN DE LOS AVANCES LOG.RAOOS S I DENTI FICACION DE LOS PRINCIPALEf3 OBSTACULOS ENCONTRA
DOS EN LOS PLANOS INTERNACIONAL, REGIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
DESDE Qill SE APROBO Y PHOCL!J10 LA DSCLP__,íACION tnUVERSAL DE Dfü{l~CHOS HIB'1A.NOS EN 19L~8, 
F.SPBCIAL~ENTE EN LO QUZ TOCA A LOS PROGRAMAS E11PHENDIDOS POR LAS NACIONES UNIDAS Y LOS 
ORGANISMOS ~SPECIJ~IZADOS ( t ema 9 del programa) (A/CONF .32/ 4, .A/CONF .32/5 y Add.l, 
l\/COHF • .32/7 y Add.l y 2, A/C0NF.32/8 a 10, A/C0NF.J2/12 y lJ, 1~/CONF.32/16; 
A/CONF.32/L.9 n 1.11) (continuación) 

b'VALUACION DS LA EFICACIA DE LOS METOOOS Y TECNICAS UTILIZADOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUHANOS EU LOS PLANOS INTi~RNACIONi\L Y REGIONAL ( toma 10 del programa) 
(JJCONF. 32/ 6 y Add. l) (~Q.ntinuación): 

a) INSTRUMENTOS INTERlt\CIONf~ES: CON1./ZNCIOims·, DECLARACIONES Y RECOMENDACIONES; 

b) MZCANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE ·z.rECUCIÓN; 

c) MEDIDAS DE CAR.~CTZR EDUCATIVO; 

d) DISPOSICIONES O'RG,\NICAS E INSTITUCIONALES; 

Debate general (continuación) 

En ausencia de la Presidente, el Sr. Adebi~igeria), Viccpresident~}!2ª 

la Presidencia. 
Zl Sr. BAfüJNI (Libia) dice que en la Declaración Universal de Derechos 

Humonos se expresan los aspirociones del hombre o una vida en la que impere un ideal 

de justicia social, de mayor libertad y dignidP.d. Millones de seres humanos recogen 

hoy los frutos de estn Doclorocion no sólo en cuanto a las libert ndes indi viduales 

sino también a los libertades colectivos, corno se ve por la proclamación ulterior de 

lo Declnrnción sobre ln concesión <le lo independencia o los países y pueblos coloniales. 

No obstnnte, lo que importa no os t nnt o la co<lificoción de los derechos humanos 

cor:io su nplicación universal y ofcctiw1. El renpoto de tales derechos debe eorontizar

se incluso en caso do conflicto nrmndo, c:.pccialment c en los territorios ocupados. 

No cubo suponer que lo:; dorochos hur.iuno::. tengon validez únicnmont.e on t iempo de paz o 

sólo poro quicnos tienen la protección de su bandera. 

E:xplicnnclo 1n evolución de Libi a en lo que respecto a los derecho:. humanos desde 

que su ptlÍs se e1r.:::ncipÓ,el Sr. Dnruni dice quo l::i ConntituciÓn elnbornda por la 

,\snmblon Nacionnl con nyuda de expertos de las Naciones Unidn3 y aprobnda tres años 

después do la neclnración, proclama los derechos fundamentales y cstñ concebida con el 

mismo espíritu. Cita el informe del Secretario General (A/CONF.32/5) cuyo párrafo 47 

ofirmn que 1~ Constitución de Libin muestrn unn marcada influencia de la Declaración 

Univcrsnl. S8 considera que los derechos civiles y políticos, que en la Constitución 

se afirrnan,prepar~n el cnmino pnrn otras renlizociones. En Libin, donde el hombre Y 

lo rr.ujer tienen los mismos derechos políticos, 1~ nación es soberano. Lo acción del 

i::st.ndo esté presente e!l todos los campos :Jociales, r10ro sobre todo en la enseñanzo. 

Se reconoce la libertnd de asociación y de negociación colectiva. Se respetan los 
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disposiciones de la legislación social, como también el principio de . la n~ discriminación. 

Los agricultores reciben ayuda financiera del Estado como parte del plan quinquenal para 
, . . 

mojornr la agricultura y la gnnnderia y se lleva a cabo un progrnmn de construccion de 

viviendas . 

No es posible obtener la fraternidad universal mientras no· se elimine el abismo 

que separa a los países industrializados de los países en desarrollo; pero pese a la 

rapidez del progreso científico la época actual no está al parecer en qondiciones de 

satisfacer las necesidades más el ementales del hombre. 

Para terminar, el Sr. Baruni expresa la cr eciente inquietud del Gobierno de Libia 

por las violaciones de los derechos humanos, la discriminación r acial, la segr egación; 

el apartheid , y la política colonial que se sigue practicando en Sudáfrica, Rhodesia 

del Sur, Angola y Mozambique. Exhorta a los gobiernos y las poblaciones que ·ansían la 

paz y l n justicia A que elirrinen todo r astr o de rn.cismo y colonialismo en .A.frica~ Se-·· 

ñaln, además, que los actos cotidianos de violación de derechos humanos que cornete 

I srael .en los territorios ocupados deben ser condenados solemne.~ente por el mundo entero,· 

Por su parte, Libia está dispuesta o colaborar con otr os delegaciones para buscar 

ln solución de los problemas que plantean los derechos humanos. 

Lo Sr a . MARZID<I SUDIRDJO (I ndonesio) entima que al conmemorArse la aprobación 

de la Declaración Univer snl conviene analizar los progresos olcnnzados; reconocer los 

principales obstáculos con los que se hn tropezado y prepar ar medidas para el futuro; 

Lo DeclaruciÓn Universal no sólo h3 influido en lns docisiones tomados por las 

Nociones Unidas cuya Asemblen General hR trnnsformndo importr-mtes cláusulas do la 

Declnrnción en convenciones internncionnles, sino también en lns constituciones Y l e

gislaciones nncion:llcs y en las decisiones de los tribunoles del mundo entero. 

Los diversos instrumentos (poetas, dcclnrnciones o convenciones) que los Nnciones 
. . 

Unidos han aprob~do consogr~n el principio de nutodetorrninnciÓn de los pueblos o el de 

ln eliminnción ele todns lns formns de discriminación raci~i, incluso de l,q polÍticn de 

np:crthoid . Ln decisión que hn consogrodo nl decenio do 19·60 a 1969 como Decenio de 

lns Nociones Unidr.s pnrn el Dc::mrrollo, denoto además que el dcsnrrollo económico y 

socinl C3 indispensable pnro gor~ntizar el respeto de lo dignid~d humano~ Todo ell~ 

rcvcln el cambio de nctitud ocurrido en un mundo en evoiución f ronte ~1 problema gene

r~l de los derechos hum~nos. 

Después de proclomndc. ln Dcclornción Univer snl, otr os nociones se han liberodo del 

yugo coloniHl y hrm ndquirido cndri dÍo moyor conciencio do l o dignidnd de _lo personn 

humnn~, n le vez que se producín un cxtrnordincrio nuge do la técnica. No obstonte, 

hny tod~vín 30 millones de ser es hu.~anos que viven bnjo ln domi~nciÓn extranjer n Y en 

condiciones que les privnn de sus derechos més elementales. 
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La Sra. ·Marzuki Sudird_jo se r efiere a los derechos humanos en la vida nacional .de 

Indone~ia_. _E~~~ca que t~to la Coristituci6n de 1945 como los cin~o principios de 

Pantj asila, que constituyen la base ideol6gica del Estado indonesio, recogen l os princi

pios enunciados en la Declaración _Universal. Los de;.~echos humanos son g.:1r nntizndoq P;n 

el plano individual, social y religioso . Se recono_ce .la igualdad de derechos de hombres 

·y muj eres y _la libertad de __ opini6n y una l ey recie_nte c;onsagra la libertad de prensa. 

En lo económico y social, la ~onstituci6n prevé el establecimiento de servicios 

so~~ales y la imp~antaci6n de la justicia social para todos los pueblbs de ~ndonesia. 

La Asamblea Consµltiva Popular elabora actualmente w1a Carta de derechos humanos y de 

de'6~rE:s del c~ud~da:n9 que quedará t~rminada ~n fecha prqxima. 

La Sr~. Marzuki Sudirdjo dice que, habiendo segµi.~o muy de cerca los trabajos de . 

la~ Nac~ones. Unidas e~ el campo de los derechos humanos, estima que conviene felicitar . . . . , - . ' 

a las Naciones ~~das por haber logrado definir tales derechos . _Ahora se t~at~ de 

__ garantizar su respeto . en todo el mundo, y por ello habrá que insistir muy_ especialmente . . , ": . . ' 

'en· medida.s _que pued_an dar r esultados concretos. Pero las condiciones indispensables a 
• : ... . . . 

la aplicaci6n de los derechos humanos no son las mismas en todos lo¡;; países, y esto no .. 

debe olvidarse si se quier~ que los pactos internacionales no se conviertan en letra 

muerta. 

Por ello, .Indonesia trabaja en un programa de r econstrucci6n y estabilización . .. . . 

econ6mica que ech~á la~_bases de una sociedad pr6spera en la que los derechos humanos 

serán respetados • 

.. . Hay que hablar también del problema de la explosión demográfica en el mundo, q~e 

guarda estrecha relaci6n con el .desarrollo económico y social. El Día de los Derechos 

Humanos, en 1967, los Jefes de Estado y de gobierno de treinta países, entre los que 

estaba Indonesia, comunicaron al Secretario General una declaraci6n sobre lo~ pro_~lemas 

demográficos en la que proclamaban, entre otras cosas, que la planificación de la fami~ 

lia es tu1 derecho fundamental del hombre. La Sra. Marzuki Sudirdjo espera que las 

Naciones Uo,ida~ atenderán también a ese problema. Dice .que la Asociaci6n de las 
~ . . . . . 

Naciones del Asia Sudoriental ?e ha ocupado de lograr la cooperaci6n indispensable en 

· el plan~ region~ e internacional. Añade que la delegación de Indonesia se reserva el 

derecho a volver a hablar de estas cuestiones cuando se e~e el te~a 11 del programa. 

Concluye .su intervenci6n expresando la esperanza de que la Conferencia de Teberán 
' . . 

creará el marco necesario para adopt~ las medidas que permitan hacer cumplir l os dere-

chos humanos y promete la colaboraci6n plena y total de Indonesia. 
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El sr·; RATSIMAMANGA ·(Madagascar) está 6onvencido de que una Coiú'erencia como 

ésta puede .influir mucho para que los ·gobiernos respeten y ·protejan ·tanto los derechos 

de sus ciudadanos como los de los demás pueblos. El Gobierno de Madagascar está firme-· 
. . , . 

mente decidido a defender los derechos de los pueblos y de la persona humana sin di·scri-

minaci6n alguna por raz6n de país, de origen o de ideología política. No puede por .. · 

menos de protestar contra · el apartheid y los sufrimientos que supone esta calamidad·. 

para sus hermanos africanos, pero también está contra el apartheid · a la inversa, es · . 

decir, contra toda clase de nacionalismo racial, y aprueba los países multirraciales 

que consiguen vivir en paz practicando la tolerancia. Reconoce ad~más que los países 

no a.ut6nomos de Africa deben acceder a la independencia mediante un proceso de libre 

determinaci6n. 

El Sr. Ratsimamanga se cree en el deber de evocar el grave· problema del Oriente 

Medio. No cabe olvidar que seis rnillones· ae muertos ensombr ecen el alma del· pueblo 
, : ..... 

israelita, pero para el Gobierno de la Republica de Madagascar los derechos de ambas 

partes son profundamente respetables y desea fervientemente que puedan entenderse y 

finalmente llegar a cooperar. Está convencido de que la razón, los sentimientos huma

nitarios y el civismo de todos acabarán por hacer t riwú'ar una paz justa en esta zona 

del globo. Se adhiere a l as declaraciones de oradores precedentes, especialmente a· 
las de los representantes de Irán, de Bélgica y de Checoslovaquia, respecto al signi

ficado de los derechos del hombre. : 
. .. 

En cuanto a Madagascar; que ha alcanzado· su independencia hace apenas diez años, 

el espíritu de la Declaración Universal se refleja en su Constitución, que reconoce 

las diversas libertades, el derecho al trabajo y l a igualdad de derechos del hombre y 

de la mujer. La existencia de una lengua nacional única evita los problemas· de las 

minorías_, ·raciales o lingUísticas. Como en todos los demás países del tercer nnmdo, 

los verdaderos problemas son de orden econ6mico y están relacionados con la insuficien-· 

cia del desarrollo. 
Al examinar cuáles son los derechos humanos y en qué forma se han respetado estos · 

derechos en los últimos años, surge inmediatamente la cuestión del progresos social. 

Los derechos sociales c¡.ue las Naciones Unidas desea.rían que reéonocie~an todas las· 

sociedades se refieren a ·la integración del hombre en su niaréó social~ · Estos· derechos 

son la libertad de conciencia ·y de expresión, el derecho a la propiedad Y el derecho 

a· participar en la dirección de los asuntos ·públicos. Este .simplé enunciado muestra 



• • • ·-. •' + ,, ... 

A/ CONF. 32/SR.-17 - 60 

:- ... · ...... ;_:·_.: ... :1,:: \ \; *:·::' ':.'t ,:, \~.- .. 
. .. -_. :· . 

.. . 
. . ' ·.• 

ya la~ contradicc~ones que separan los princ1p1:os de ia:-realidad. En_ efecto, ~-~jando 

a ~; l~do 1,~ iiberaci.Ón política de los ·.países que no han elc~zadó ·a.lfu la libre deter

_ zrlnación, -~~-es -~sible _hablar de libertad de ·conci encia cuando en todo ~i ~do tanta~ 

~norías. lu.ch~'1 -_para ~alvar_ una fe atacada por todos los lado~- y. difícil~ente puede 

_·~segurar -su s_u~.e~ivencia- moral frente a -insidios·~s ·pres~o~es econ6mi~a; · y é~turales • 

. Se ha proclamado la libertad de opinión y de' expresión pero, incluso en i~s países . . 

· c~nsiderados como libres, los dueños de los medios de informaci6n, dotados de instru-
. -

mentos tan poderosos como la radiodifusión, la televisión y la prensa, ¿no vacilan en 
..... . :.:: 

_ ~~formar la opipión pública? Se reconoce la libertad de asociación, pero ¿.1:1º r e.sultan 

. q~zás abrumadoras las ventaj~s de que disfrutan ciertos grupos políticos~ ciertos . . . ' . 

sindicatos de algunos r egímenes? En cuanto al derecho a la propiedad, ¿quién puede 

_deci~ dónde comienza y .dónde acab~? Se.escarnece incluso el ·uerecho ·a la· seguridad: 

··z:n~--~stán acaso los atentados, _arr~stos y detenciones orbitr-:1r:i.'os en contradicción con 

el ~spíri"ttu y con la letra de l a Decl'aración Universal? 
. , , " . 

La Declaración establece el derecho ·de todos a. participar er1 la vida publica, __ lo . 

·cual es esencial para el pleno desarrollo de la personalidád social. ¿No podrían re':\

_lizarse estudios internacional~s sobre la preparación Y.las condiciones de las eleccio

n,es. - ~~ ~-eterndnados países (los p_aíses escandinavos, por ejémplo) en los que el s·istema 

.elect9ral paree~ especialmente recomendable? 
. , . . .· : ·.· 

· · · La Declaración de Derechos Humanos ha impulsado el pfogreso de ia :h~ahici~á' ai 
-universalizar la noción de previsión social. Es importante difundir esta idea, porque 

l~ i~depe~de~cia de tan~s Estados nuevos ha pr-0ducido tka transformación radical de 

iá organización tribal . 

El balance tambián ~s positivo en el campo del trabajo, gracias a lo$ convenios 
.. .. 

de l _a Organización In~~rnac~onal del Trabajo (OIT) -. El Sr." Ratsimamanga estima -que 

_las Naciones Unidas deben dar . priorj,.dad.a .este problema con r espectb al ·de los cálcu- · 

··10s o las evaluaciones . · En su opinión, para facilitar la felicidad de los hombres 

:re~ulta ne·cesario considerar el trabajo _como una funci6n ennoblecedora y no como un 

procedimiento inolesto para ganarse la vida. La -misión de las fü1ciÓne's Unidas a este 

,.,respecto _debería consistir en procurar ql;le el :n,ayor número posible· ·?e hombres y .mujeres 

:vuelvan a tomar gusto al trabajo. En el orden internacional podrían realizarse muchos . . .. . 
~esfuerzo~ _para modificar la opini6~ pública:; · tales como ·orientar · a 1~ infané°la, ayudar 

·ai°adult; ·a cobrar conciencia de su ·ftmción social, mejorar l as condiciones -de trabajo 

·y organizar cursos de perfeccionamiento . 
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Una de las más fecundas ideas divulgadas por la Declaración Universal es -la de _que 

la verdad no es relativa y no varía cuando se pasa de. uri. país a otro: las exhortacio

nes y ·protestas de las Naciones Unidas relativas a i.os derechos y libertades fundamenta

les no están limitadas por las fronteras geográficas y afectan tanto a las mayor ías 

como a las minorías • 

.. La tarea es inmensa. En los veinte años ú1 timo~ no ha menguado el abismo entr e 

los principios y su aplicaci6n, a causa de los obstáculos que l es opone el principio 

de la soberanía nacional. Las Naciones Unidas tienen que contentarse con sembrar la 

buena semilla para no incurrir en l a acusación de injerencia en los asuntos i nteriores 

de un país . Ahora bien, esta semilla no puede germinar si las ideologías o los nacio- .. 

nalismo~ demasiado susceptibles la ahogan. 

Las Naciones Unidas, que han establecido el principio de los derechos ~umanos , 

t ienen el deber de establecer también el de su aplicac.i6n. 

El Sr. Ratsimamanga se pregunta si los conflictos entre naciones no podrían discu

tirse en un plano teórico y en consejo internacional, dentro de una estructura apol íti- :·. 

ca y según las normas que se fijaran al respecto . 

Quizás sería éste el medio de que _muchas agr~siónes dejasen de ser exageradas por .. ·· 
. . . 

l a afici6n al escándalo de la prensa, de que pudiera evitarse l a violencia y de impe- . · .. : 
. . . 

dir que las grandes Potencias solventen sus disputas valiéndose de otros p~ses , obli- · 

gando a pequeños países a luchar entr e sí. 

El Sr. Ratsimamanga tiene l a esperanza de que todavía será posible buscar en común · : 

la justicia y observa que la civilización actual podrá' merecer su puesto junto a la de /j 
los siglos pasados, gracias a su · sentido profundo de la solidaridad activa y univ er sal.' :i 

La obr a del hombre debe ser paciente como la del artesano que, -tejiendo sus' hilos .·.; 

y sus junc·os multi'col ores, canta su esperanza. 

· ·de la humanidad doloros·a del t~rc-~r mundo, que 

La Declaraci6n representa la• esperanz·a -., 

ha puesto su confianza en_ la Conferencia .. ;• 

para qúe en todos los lu:gares y· p'ara todos los hombres reinen la l ibertad y l a paz ~ . _;_;~ 

El Sr . Tsing- Chang LIU. (China) observa que aun cuando no se han logrado mu- ·:: 
' . 

· chos resultados positivos ein el campo de los derechos humanos, las Naciones Unidas han ·:;_-. 
. '~· 

logrado sin embargo popularizar los valores, conceptos e idea.les vincÚlados ~ J.o.s . der"'..:.-_ > 
chos hu.monos , :así como esta·blec:'P.r la nutoridad de la Declernción Uni versnl ante los · 

· . · i 

ojos· do ·t odo -el mundo." Los deboti;s r elativos · n la naturaleza de l a n~claracion .ner te- -~ 

nacen ohorn al pasado. Hol!lbres y mujeres nc:e-:;itan la Declarociór{ Universal como una in-/· 
':,. 

terpretación autorizada de las cláusulas de la Carta r elacionndas con los derer.hos hurreno::· 
i 

·--.:j: 
...... ... :. 
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y como un instrumento válido en .el que se enuncian los principios generales de derecho 

, reconocidos por las naciones civilizadas, hasta el punto de que los que violan los de~ 

rechos humanos se sienten obiigados a escudarse tras profesiones de fe apoyadas en 

este documento. 

La Declaración Universal ha adquirido incluso una autoridad -mayor que la de cual-

. quier tratado o ley, por el hecho i.de· haber sido aceptada voluntariamente, no s61o por 

los_ gobiernos sino por las instituciones humanas y por los hombres del nrundo entero, 

como be.se de las relaciones entre .. los seres humanos . Por consiguiente, proporciona 

unos· cimientos s6lidos en los que podrán basarse.' los programas de trabajo que · se -adop

ten en .el futuro . 

En China se aceptaron desde el principio : aspontáneamente y con entusiasmo los prin

.cipios de la Declaración Universal, ya que ·los -sabios y filósofos de ·este país han en

señado siempre al pueblo chino. conceptos e ideaiés que se aproximan a los de la 

. Declaraci6n. ·En .Ull.,,pasaje conocido que el Sr. Tsing-Chang Liu l ee, el propio Confucio 

·· preveía un orden sc:>cial y ·político en .el .que se T.espetaran la dignidad y el valor de · 

la persona humana y se protegieran los derechos fund8IÍlentales . Todo esto explica por 

qu'é.: el Gobierno c}}.ino y las organizaciones cívicas _no han t ropezado prácticamente con 

. ninguna dificuli;,ad en la aplicaci6n de las múltiples medidas adopt;adas en ·1a esfera 

judicial y social y también en la de la enseñanza· .con el fin de promover y fortaiecér 

los.· derechos humanos y el progreso en la República de· China. 

Sin embargo·, hay que deplorar en el plano : general, como lo han hecho ya muchas 

;delegaciones , que aún no hayan entrado. en vigor. el·. ·Pacto de derechos civiles y polí-ti

cos y ·su Protocolo facultativo, así como ·el Pacto de ,derechos econ6micos, sóciales y 
. . . 

·culturales, aprobados en 1966. El hecho es .. que::hasta la f~cha solamente una veintena. 

de Estadqs ha firmado cada uno de ~sos. pactos:y ni uno solo los ha ratificado. · Por 
. .. 

_l? que se refiere al Protocolo, lo han firmado .. diez Estados pero ninguno l o ha ratifi-

cado • . En tales circunstancias, cabe pregunta:rse ;c~to tiempo será preciso·para que 
. . 

éstos . instrumentos se conviertan en textos jurídico§._J:le valor universal. Tal vez 

·:hubiera ·sido ·preferible, dadas las dificultades ,,con que se enfrentan· los· Estados para 

· adheri;se a instrumentos jurídicos de carácter. · tan general , que lás · ·Naciones Unidas 

hubies~n preparado una serie de ·convenciones, referente cada una de .~llas a: __ un d~recho 

Ó a una libertad~ y en las cuales,pasarían a ser parte más fácilmente los ~üembros de 

·1as Naciones Unidas . 

: . 

! ~ • • • ' • f : 

·, 
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La sitÚ~ci6n es aún menos alentadora si se consideran las muchas y flagrantes 

· violacion~s de los der~chos ·hu:inai1os conietidas. no·· s_oiainente en el Africa meridional 

sino .tam.bi~ ·_-~n ~tras muchas regiones de· ia Tierra: . discriminaciones raciales practi

cadas abiertamente ? no, · repat:rli~ci6n f~~zosa de refugiad~s e .iriciuso la ne~ati'i~ ~ · 
reconocer a algunos de ellos el estatuto de refugiadoí El Sri Tsirtg-Chang Liu cita a 

este re~pecto los c~enes perpetrados en el Tibety en el territorio continental de · 

China. por el régimen comunista y sus agentes,' los guardias rojos de triste renombre· • 
. · . . . . . . . 

En el .estado actual de cosas, la comunidad internacional se encuentra ante la imposi-. . 
bilidad ~e reaccionar, sobre todo cuando entran en juego factores polític~s. Y lo qué _ 

es peor . aún, en muchos c_asq_s se han sacrificado l os derechos humanos al oportunismo .. ' . . : . ; . . . . · . . . 
P.QJ4ti co . Es é.ste un hecho sumamente· grave que la Conferencia debe estudiar con aten-.... ·· ... . . 
ci6n en bien d.é la humanidad y de lqs derechos humanos. 

A juicio de la delegación de China es preciso realizar esfuerzos en tres grandes 
' . : . 

esferas. ~n primer l ugar las Naciones Unidas deben redoblar sus esfuer~s fara difun-: ... . . ·. · 
dir los conocimientos sobre los derechos humanos y sobr e la viol aci6n de los mismos . . :· . .. . . •'•' . .. . 

.. Son s~ente útil~s a este .respecto el programa de_ servicios consultivos y el programa . 
·. . .. . . 

d~ _estudios especiales . -~os_mµchos seminarios organizados con arr eglo al primero de 

dichos programas han permit ido efectuar un intercambio : de informaci6n sobre la pro

~ecci6n .. de -los _div:ersos derecho_s y libertades; convendría ampliar aún más este progr ama • . 
. . . . . . . . 

Dsntro del ~arcq_ del s~gund? , programa, l as Naciones . Unidas y los org~smo·~; esp_eci~i-.. _'_-

.. zado~. han redactad.o, conjunta o_ separadamente, excelentes informes y estudios sobre los i' 

derechos humanos, en par~i~ular sobre l a esclavi~ud, el trabajo forzoso, las distin~as 

libertades y l~~ di versas formas de di~~rimi.naci6n. Algunos de estos estudios_ h.an 

desembocado en convenciones. Es preciso continuar por ese camino y convi~ne que los 

estudi~s .e informes .de especial interés sean o bj ~to de una amplia difusión en el .. may:or . < 
número posible de idiomas. Por otra parte, se han concluido ciertos estudios pero aún .. ' . . , 

no han sido examinados a fondo por _ los 6rganos competentes de las Naciones Unidas; será :-'' 

preciso examinarlos lo antes posible. 

En segun9:o l ugar , las Maciones Unidas deben proceder desde ahora mismo a la a~J.J:.- • ·.-: 

caci6n q~ ;Las normas que hS;_ establecido durante los últimos veinte años. Las normas . no ·. 

aplicadas s6lo tienen u_n val?r te6rico. Además, to_dos l os países (s_u _puebl o y su go-

hierno) necesitan algún tiempo para asimilar las normas internacionales y aplicarlas . 
. -~ 

.. : _:·' • ' 
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... : 

. . . -· ... ·•·. . .... 
,dentro dei márc~ ·de ~us ·soci~dn.dos res p.:3c-cü·as . Es men2ster en esta ~sfera, que las. 

. : ,; .: ->.. .. .. ~: . ... . ; , . ,: . . '. . . . . . . ·. ' .:.: .- ' 
Np.cionus Un;ida:. irnpr;i.ruan. u~~ nn i::,v-a or-ie;1ta,; .• ém a !:;..ls . tr_ab::i.j~s a fin de ayudar a los . . .., . . . . . . .. . . . .. . . ' ' ; ~ . 

... g'obier!lOS .. y a. la~· org::i~i~acicn€.Z no ~t-e!na . .;1e1{te.:i..es a ~~ni.zar ~s l .~Y~S ne.cionolbS 

con i~s ~on~e~~i ~;~e;3' y los··· ·;u;; ·r,os -exil'.l·l;~~ ¡;;;: 'en l.1. ' aci;,utl.idad. ·. . 

· '. · '· En. t~r6~-~· l~g~1'.~ l~~ Naciou~; · ¿115.<las dehon ~C~IX,,r.so del si_steme inte~na.ci~ne.~:-.de 

fi.scali;,a~i6n .en ... ~~t1:a:i·~· de . d~:re~ho; i1~j\fil1;s ., ~: s~bienclo.s ci&l riesgo de la _p:•ol~fe:;~ . 

r~;i6n: d~ · ins t;~·c.u.ciones· y orga."l:J.zncioness la delegaci6n chi~S: reconoc~ no .. obs.tan:~~' ~ue 

·e:~: pr~ciso rtis.ppn~r· de \~ sistema intárnacional de_ fiscali¡aci6~ '/ qt1;e_. l a~· i -~s.ttt~;i~-· 
:. J • • • . • • . • . • • . • • . • . • • . 

ne~ y procedimientos ~ctuales da J.r,s t-'!c.ciones Unidas no bsste.n. Pero, ind.e.pe11:d::.eute --: 
.-_. • • ~ , ,- : . , • • ~ .,, :. , ' . • i , . • • • , : I • , : • • • 

mente de que se creen nuevos organismos o se adapten los ya exist~ntes, es ind;i.spensa-
·- j'', • i • r " · :"- ' , : • ·· , • , ,, • · : · : · ·. , , • : , · • . • · . . • • ,, • •, . 

ble que el sistema de fiscalización esté completamente exento de .toda influencia wlí•• 
tic~, proce<;Ia de donde. p-roced~~ · Tal yez c~nve~dria inspirarse en l~~. p~~c-ti_ca~ y . ~n 

Íi ~~eri~~ci~,'. de la ·oIT en ~~-ta mate~i;~ · 
... ~ .. ; :_ . . . .. : . ·..: . : . . :-· . : : ... . : :·. : .· . . ', .. 
, Los progresos han sido muy lentos en los úJ.timos veinte años; es d~ esperar qu~ 

.déntr~·- a.e· diez º ·;~~in~~ ;ñ~~ u~·-\~úmcir~/m~;or de ser es hum~~~: ~ued~ :g~z~--~en~en·;e 
; 'Í . ,, , , • •\ . , , I • , , ., , , • , , , , , • •• • , , , •, • • , • t • • ', • , . • • ·ae·. sus· d'er~chos. y ' libertades fundcin~nt'Rien ,· y· que no sigan sin sanci6n l as violaciones 

a~· 1~·~•: •¿¡~;-~ch~s ~~~os . lJe es~ ·f'o:r~n setl:·~sible aproximarse a . i~ e·d~d ~fe ;o~o pre-- . . . . ..... ;' ' . :·.:·.: .. -~ ·.:.~ ; .. ~ .·. 

vfst ~' ·p~r Coni'ucio ba~e ':?..·500 años . 

:.,; ":' : .. .... : . . · .. ·E1·s;. ··N~:.&~í '(Kni:~.:tt)''dic~ tj_1.v:/'su.poís, cc:1cc:i.ente · d~· i~ nece~iQad de: ;~::.. 
- • ; • • •• •: ~ • .,• •. ; . ,: • ; •:• , • • :: •,: ~- • • : •• : • • • • • • • o . •:•• ; • ,;, ~ , :_ !'.:'•, I ,,,_1• •. :r . , t .. ,. 

·nuné:lar a tod¿_;_ política y 'a t o¿s prácti ca do di.se;riminación racial, participa C!Ctiva- · 
• • • . , ' • • .,. I ; :, • • • • • • • • : • \• • • ' • • • . • : • • • • • • • • .' • : ·. : ' : • • , ." ... : . 1•~• : • ,• ~ : . •. • .• •. 

mente ' en ' iá' CO!'.S01idi:.i.ci6n" de lós principios ±'Úndai::iéntales por los 'que se rigen l as .r~-
:, ,:·: :;:,· · . : ·: .. · . •' : : : ·· . . ::-; ... .. . •, . : ; ; ' ~'- . . . . . . • . . .. . ·. ,;: .. ·~ ... :·: . . : ,. : ::t · .. ·.: . 
. laciones . humanr..s, y no eocatima 11ingiµi esi'uerzo pa'!:'a ayudar a los pueblos oprimidos • .. 

Ku~a'.it. hi/ ~d~~tRci~ medida~ ~tiéia:!.e/ e~~:: ¡l : firi : de ·;plicar. l as·· res~iu~{~n~s d~ -l~s . 

,Úé.ciio~es Ú1~id:~-~once;;.iente~ a l¿s · .. d~::--~ch~s hu~~~~~-~ Es d~plor~bl~ -~u~.: en .. ia uct~~~ -
-:-: ' ·: :· .. : :' : , ,· .. ·: : . . . ' ~. ' . ' ! . . . . .. ' .· · . . ! • ; . . .. : ·: . ·.. . . ' . ' . . 

lidad los pueblos aigo..~ s~o~c~ victimas de polít icas discriminatqrias que f&vorecen . a 

tñ· p~q~ofi~ .nÚ¡nero tle priv:i.ie~i;,ci~s ~::1· détrimc::~-t-o d~ la ma;rorl~, ·.la e~· se -·~e p~¡v.ad¡ 
:~·: . . . _ ··. ' ,, .. · .~_; . ..· ··: :. . . . . . :"; ,;~ ·~•' . . .. ·. . . . .. .· · .. · . . · . 
. cxa los derechos más elcmcntcle~ por motivos de r aza, color o religión. . · · 

. · · La .doctrina isJ.&ri.cu ortocoxa fornr.ll6 dosqe ·1io princl;io la~ .- ~~~~~ . e~e~cial.~·s 
- _; ~ ~- ;. .. • :, : ,.. • :... • • • : • ~- -.! ; • • •• • : • • • 

por las cuale:, deben regirse lo.i:: . rela.ciones humanas, normas que las Naciones Unidas se 
~ • ~ ': ' :,:,• • • • I ~ •) , ' • \ : • , , ' • • ~ ,•• • •. • • • :,.. ' • • l ~ ,.\ . .. • ~• •". • • • , 

·esfuerze.n por ad?pto.r, ya que constituyen los Jne jores vincules posibles entre los 

_h~~~r~s ~: Con "á.~e.~_lo ~i Cor án, ·todos l os h~~bres ~on:h~;~os. . . ; .. . . . . .. 

'f.' 
,, . . 

: .. 
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La experiencia ha demostr ado ampliamente, sobre todo en Sudáfrica y Rhodesia, que 

la discriminaci6n ;acial con~tituye la violaci6n del principi~ más elemental, a saber, · 

el derecho a la libertad. La discriminación es asimismo un obstáculo para l as relacio

nes amistosas entre las naciones y un peligro para la paz ·Y la seguridad. Ento~'Pece 

la armonía entre los pueblos y también entre los ciudadanos de un mismo país. 
.. 

Ahora bien, veinte años después de la Declaración Universa1/ ·Sudáfrica y Portugnl 
. . . ~ 

siguen mantoniendo su agresi6n a los derechos del hombre y negando su autorizaci6n e.l 

Comité de las Naciones Unidas para r ealiz~ :una encuesta sobre ei terreno en r elaci_ón 
con las matanzas y otras atrocidades cometidá:i en Angola· y : ~n ·el · Africa Sudoccidental.' . 

En l~ esfera· de la educación,' Kuwait hll concedido becas ~n ~us centros de enseñan- . 

za· a 65 estudiantes de diversos países no independientes de Afri~a. .. y Asia, á. ~ondic:icSn 

de que ios candidatos sean designados por l a Séc;etaría .de las Naciones Unidas . 

El mundo es testigo en la actualidad de medidas de discriminación racial de un 
tipo .nuevo como las adoptadas por las autoridades de Israel contra los árabes cuyo 

territorio han ocupado; e·stas medidas no se diferencian de las que se _aplican en 

Sudé.frica y Rhodesia. Israel ha adoptado, en particular r ecientemente, algunas dispo

si?iones para transformar en zonas no árabes los territorios .que ocupa. Tal iniciativa 

es contraria al derecho internacional, el cual prevé obligaciones de carácter· restric- · . ·¡ 
. . .. . 

tivo para .las autoridadés ocupantes. Los tribunal.es internacionales han SU?rayado fre-

cuentemente, por ejemplo, que las medidas legisl ativas adoptadas por una autoridad 

ocupante no pueden ni deben crear obligaciones de car6.cter jurídico para la .poblaci6n 
. . 

del territorio ocupado~ El hecho es que Israel no s6to ha violado el de~echo intana-

cional sino también el Derecho Natural e incluso las normas más elementales de decencino · . . 

El Sr. Al-Sani cita la opinión del Comisionado General del Organismo de Obras •~b~cas 

Y. Socorro a los Refugiados de Palestina (véase A/CJJNF,32/22, cuarto párrafo). 

La situaci6n de l os refugiados árabes, que sobreviven gracias a l os socorros_.de - . -;.:·:!.i 
las Naciones Unidas y que siguen esperando su_ repatriación, es un insulto a la concien-. · , ~\:l 
cia humana·. Por razones de pura humanidad, es menester ~utorizarle~ a que regrasen ·a . 

sus hogares, como ha pedido el Comisionado General en su declaración de 3 de julio 

de 1967, a ·1a cual da lect~a el Sr.· Al- &uli. 

La delegaci6n de Kuwait encarece a todos los gobiernos y pueblo_s del mundo que 

cooperen estrechamente con miras a eliminar la discriminación racial, que constituye 
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· unaª or~n~·~·- ~~~-1~-~iJ1tz;ci6~: ni'od~;na ~sí comÓ.-~ : ~t~ntado a la libertad y a la 
. .. · . • : .. : . ' ~ ;"•. ,¡ . : ·: · :· .~: . • - • :. . . ·:. ,; : . - . ·. · .. : . : . • ·.. . -~ ·• . .. 

dignidad huma.nas y ~ la igualdad eptre los hombres. U~ es posible to;lerar que los de-

re:;h~s· -h~aiio~· ;e~:.:~·an. ·¡b;i.ert~ente vi;lad~s. e~· el. mismo momento en que el mun~o ce-... 

labra .el Año I~te~acional dé los Derechos HtÜnanos~ 

Ei Sr. WIJEGOONA~IARDENA :( Ceilful) ·~e r~fie;e . en primer· lug~ al . pesar que ha".n'· 
• : • • • ~ • J • ~ • • •••• : : - • : • • : .i ••. ·. . • . .. • , 

sentido la delegaci6n y el Gobierno de. su país al enterarse de la noticia de la catas-

trofe. na~ural q~e acaba ·. d~· sufr·i~· el pa.is h~6~ped de· la. Conf ere~cia. Expresa su siro-
' • , • , 1 • , ... :.,'' , r ,••,• •• ,' • • • • .~ • _. · • I . • ! ;~: ~¡ _: -:;:: · • ..- .,• . • . ' .' . ' 

patí~ ~ todos los ~U.~ han sufrido esta ~atást~~f~ • 
• , • • • • • ' :. • • • •• • • • ... •• • • • •• M : • ... • , l ·. . ~ . : .. . .. : .. ~ . . .. . . . . . ·: . ... ~ _. 

· El vigésimo aniversario de la peclaraci6n Universal parece una ocasi6n apropiada 

p~-;¡ ~vtluar. 1~ ·realizado has.ta ahor~ e~ ·el c~~ ·d~- l~s- d~·i:-·~~ho~· h~~s. y para pre-
. . •,, .-. • . ' • . ' . . : . •'• . · .• . ! . : .,: • •: . . . : • \ . :. . ' : ' . • . •. . . 

ver el futuro . La Conferencia pr~porciona 1~ oportunidad de efectuar un intercambio 

de ideas ; ·obre· lo~.: planes . ~e conyien~ . prev~-;_:. • .. ·t?·~ ~~~i:~ipant~s n?.· deb~n . 91,.'!'id~ la 
sabia m~ según ' ia cual no debemos· 'iia~er a1· ~6}i~~- ·10 que no de~eamo~ q~~ ~os ~gan . . . . : ; . . . . . . : - . ; •: . . 
a nosotros . Hace un lllÚnam.iento para que la Conferencia .de Teherán sea un éxito. 

~- · . . :····• .. · . . : • :· · -· :~· · ·. · ... :~r..,: ·, .:·· ·.· . 
Ceilán s~ ha asociado de buen grado a los esfuerzos real~zados por las Nacion.es 

Unidas para asegurar ei. · 6xito del Año Inte~a~i~~•al: d~· Íos D~recho;,=H~os, ·sobre · 
.. . .. . ·.. . ' ... :· . .. . .·.· 

· tÓd~ porque su puébio ha s~guido ' l~ influencia .milenaria de la fiÍo;ofía bucifsta, que 

p~edicaba la unidad del .hombre y. el carácte; .sag~ado de la ~da. Para su pueblo el 

respeto ·de los derechos humanos es una cosa natural: . Ést'b~ . derechos están . gar~tiza:.. 

do·s por la ley. · · 

A fin de mantener el impulso dado por el Año Internacional a la causa .de los dere

chos humanos, la delegá."ci~n de Ceilán propo~e · 1a creaci6n·· de un comité, cuy~ composi-
., . . , . . ' . . . .· .. . . . ·. . \ , . . ., .. : 

cion. refleje adecuadamente la de la propia Conferencia;_ este comite estaria encargado 

d~· compilar y seleccion.~ las . p~opµestas de la Coriferenoia·, a~í como de. dirigir a· la 

. Ás.amblea Gener~:{ recome~daciones . r~lativas a las m~did~~: q~e ·p;oc~de ·~do~tar . e~ 1os. 

:arios venideros. 
..... . . 

La delegación de Ceilán señalá seguidamente á la,· atenci6n de la Conf erénciia los 
. ·,; .... 

sufrimientos ~ausados en; .diversas regiones dei mundo por ei recurso a la vioíencia, 

así. com6 ·e1 pr~blema de l~s··refugiados. · &:>bre e~te' perticular, 'el ·~aso ~s.deploral?ie 
• • •• 1 • 

es el de los re.fugiados árabes de Palestiná. ·. · . · 

. El s~.- Wijegoonawardena desea finalmente ;endi~ homenaje a Martin Luther King, 
... • : ~ •• : • • , •• 1 • • • • •• • _. •• • • • • •• • • • . • • :. •• - • : •• ••• : •• 

cuya desaparicion ha sido una· tragedia no solamente para su país y su pueblo sino · 

..... ,. 

. . .. . ,;.,, ...... . ..... ... :'""-.. . 
- - - - ....:_.:_,-_ . 
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también para toda la humanidad. Inspirándose -en .su ~ensaje todos los seres humanos 

deben tratar de lograr que lE:. _Declaración de Derechos Humanos sea verdaderamente 

un:i_ versal. 

El Sr. SINHA (Nepal) transmite las condolencias del Gobierno nepalés y de 

su delegación al Gobierno y al pueblo iraníes con motivo de la catástrofe que acaba 

de azotar~ su país • . 
," . . .. 

La ·delegaci6n de Nepal rinde homenaje a Martín Luther King, que .ha dado su vic:la 

por la causa de los derechos humanos, y espera .que su sacrificio contribuirá~ mejorar 

el porvenir de·la humanidad. 

La Declaraci6n Universal es un instrumento que hace época; enuncia las esperanzas 

y aspiraciones de l os explotados, lo~ perseguidos y los humillados desde los comienzos 

de la historia de l a humanidad. Su elevado tono moral obliga al respeto de todos los 

gobiernos que, cuale~quiera que sean sus ~istemas jurídicos, se guÍan por los princi

pios en ella enun~iados. 1 
l 

• .... ·; 
. ◄ 

. 'I 

·: i 
rectamente a ayudar a los pueblos coloniales a liberarse del .col onialismo y .del neo- .·¡ 
colonialismo y ha hecho . comprender cuán urgente es e~ar el apartheid y la discri-:- . L 

En l os Últim9s yeinte años l a Decl aración Universal ha contribuido directa o indi~ 

minaqi6n racial en :todas sus f ormas y grados. Las Naciones Unidas y sus or ganismos . . l' :_. 't 
d
e

0

s pcumecie· nalt
0

i 7.

0 

adops han bastadoNsusalpolí thicbas yf ~u~ pdrogdr ama
1 

s enfdistintos =Ídculo.s .. ~e ese .. ,·. :f' 
. or _su par e ep se a ene icia o _ e os . es uerzos re za os en esa 

esfer~, no s6lo por las Naciones Unidas sino también por la Organizaci6n de . las · .. ·,:f. . . . - - . . :·:r 
Naciones Unidas para la Agricultura y la .Alimentación (FAO), l a OIT y el Fondo . de las · · , 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). . , . . . .. . , . . .. _ .... : _\} 

Desde luego la Declaraci6n Universal ti_ene sólo un valor moral , pero ésté es _muy ·_.· ·. ··:·::·:: 1•: 

elevado. Tiene el mismo·· carácter. que el -.de_recho internacional, que las naciones in:- ·. · -_:_: : 

vocan .. aun cuando ~o lo respeten. Pero e~~ pecl aración ha originado una mor al munditl .· ; : .::·:· ) f 
•... . ~ . ... . . \, ~- ~.t 

que ni siq~era l os gobie!'Ilos más poderosos pueden dejar · d~;-_ladqf P?r ello, en_,~~-:-, · . · ::: f 
versas leyes y coµsti tuciones se han repr~ducido los principios de .l!ii Declaración:, : .. _ -:t 

'l'.odo un capítulo -_de la Constitucic:$n de Nepal ·se ref'iere a _lo~ ~erechos y deb~~es · ·' :<:·Ji'·: 
fundamentales; sienta ~l derecho a la igualdad y a la propiedad, enumera l as diferen-

• • : • • • 1 •• • • • • • • :\ '¡:·i 
tes libertades f.un~amentales (en particular la libertad de culto, de palabra y de ex- ·. ;t 

. . ' . . ' tf 
pr·esi6n, de reuni6n y de circulaci6n); y prohíbe la retroactividad de las l eyes . .,:Ti 

. .. . _:·~:/ 
.. . . . L .. ~t . . < ;¡ j{l 

,i t! ~ 
. • • ·1•, c ..... . 

•i 1. s-· _. , .. ; 
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: En Nep::u. nadie puede ser juzgado más· de una vez por el mismo delito~ ni está obligado 

a 'declarar ·en su contra. · La Constitución prevé el haheas corpus: nadie puede ser de-

. tenido o encarcelado sin conocer las razones de su detención y toda persona tiene el 

derecho de éonsult ar ai abogado que elija y de hacerse defender por éste. Todo dete

nido ·debe comparec_er ante una autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas de su 

., detención y nadie puede ser detenido por más tiempo sin orden expresa de dicha autori-. ' . . . . 

: dad. Toda persona es libre de profesar y de practicar la religión que elija; la escla-
; - .. .. . . . , . . 

, vitud y el trabajo forzoso estan prohibidos·. Por otra parte, ningún ciudadano puede -~ . .. • . 

ser exilado o expulsado del país. Hinduistas, budistas, musulmanes y cristiRnos viven 

._.en paz .y amistad desd~ los c~mienzos de ·1a historia de Nepal,donde no sé :ha ·vertido ni 

_una gota de sangre en nomb~e· de la religi6n y· el fanatismo religioso que tantas veces 

' han · empañacfo las páginas de la historia mundial. · : ·· ·. ·-

.. En ·Nepal, la justici a es independiente y los jueces inamovibles. Er .. Gobierrio · s·e · 
· ~asa en una institución democrática original: los pantchayats o con·sejós tle aldea~ · .:c. 

· ·Los ministros son escogidos entre los diputados al pantchayat nacional·, ·, que son elegi-

dos por los cato~ce pantchayats regionales; éstos agrupan a los setenta-y cinco 

. pantchayats de distrito, elégidos por unos J.600 pantchayats de aldea, elegidos a su 

-vez en sufragio universal por los nepaleses y nepalesas· de más de 21 años de edad. ' 

: El p~tchayat d~ aldea 'es· re·sponsable de las finanzas locales, la agricultura, las : 

obras públicas y la enseñanza primaria y . secundaria. Recauda impuestos y recibe una 

.subvenci6n deJ. Estado~· -:· á1s' once miembros rinden cuentas periódicamente a los electores. 

::-~ · , Por Último, la iunci6n' ~blic·a está ·'abierta a todos sin distinci6n -~r motivos de 

.· religi6n, r a za, sexo, casta o tribu. ··· · · 

/;: ·.-,::_:- > J?~r~ · las .. institüE{ónes democráticas son insuficientes si no co~respon~en a un 

<;ci~rtc/ \uvel de bi.e.nestar. El Gobi erno nepalés se ha propuesto: -aplicar· un programa de 
_:refonna agraria. La ley prolúbe los latifundios y el Estado ha comprado ·á los grandés 

.-.; pr:o~iet~io~ _las. tierras excedentarias para" '·distribuirlas;· ;mediiuíte un.· pago simbólico, . 

:_éntr:e·).os campesinos que ·gracias a una red ·ae :cooperativas y ·bancos ·pueden ·obtener · 

?,semillas escogidas, abonos y · herramientas agrícolas, así como préstamos ·a bajo interés. 
, ..... . .. ,. 

,; _Los· organismos especializados de las Naciones Unidas y 'aigtinós gobi.ernos amlgos ayudan . . . . . . . . .. ' 

::a. Nepal a · hacer fun~ionar los centros de · investigaci6n y d~' di vulgaci6n. Los cámpesi-

;: no~s:\,én'.éien sus producto~ a los precios d~l mercado. . ,.. . 

. ·, ·: 

· . .. 
,.,. :, ~; ,.~ 

~~:~.. . .:~ 
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En ~teria escolar, .. Nepal aún ,está l ejos de los objeti:vos fijados en el plan de 

Kar6'.~hi. Sin ·embargo, . ~n. diez años -el número de analfabetos -ha disminuido en un 18%. · 

·Del 9~ en 1956-57, se ha reducido a menos del .80% en 1966-67. La enseñanza primaria 
.. 

ya es obligatoria en muchos dis~ritos y pronto lo será en todo el país. ·. 

Las mujeres tienen los mismos derechos que los hombres, y pueden eer elegidas 

para _el- Parlamento. Además, la Organización de Mujeres goza de una represéntaci6n 

especial, así como las organizaciones de campesinos, t rabajadores .Y j6venes. · Las ne-
. . . . . 

_palesas tienen der echo ':3- subs~dios y licencias de maternidad. Desde 196.3 están prohi-

bidos l os matrimonios precoces y se han autorizado los divorcios.· 

Los.menores .de 14 años no pueden. trab~jar en fábricas. Los obreros deben someter

se regularmente a examen médico. Vn ciudadano perjudicado por un acto del Gobierno pue

de re~ir a l os tribunales -y obtener .indemnizac~6n por daños y perjuicios • . 

.. Por Último el Rey de ·Nepal )1a exhort ado al "r~tornq a··la aldea" a ·todos los ciu- . , 

dadanos instruidos y les ha pedido que dediquen parte des~ tiempo ·a explicar a l os 

aldeanos la neces~dad de que Nepal salgad~ la ignorancia y la miseriá. 

Su país ha _emprendid<;> __ espontáneamente estas reforma~, .pero sól o ha podido r ~alizar"".' · 

las grancias a l.a EcyUda de las Naciones Unidas y de los países amigos. Está.profunda-·· 

mente apegado a la _paz, ¡,u~s la guerra entraña-la malversaci6~-d~ ~?s .r e~~~s de un 

país. :. ~.i 

~on respecto~ l os problemas ~tern8'.cionales, · e3: J,"epresentante nepalés declara que 

su país, que _siempr e h,a sido independiente, ha protestado .constantemente contra :el· .. 

colonialismo y ·el neocolonialismo, ~ : Bandung, en Belgrado, en El _Cairo, etc., y se _ ha ,. :_· 

congratulado de que· en los -Últimos veinte años DIU:Chos países de Asia .Y de Africa ~se . ·. ·_. ·· 
. ; . . .. . . . .. 

hayan independizad,o. Las Naciones Unidas han pr~gresado en_ el camino ·de l a universa- 1 
• •• •• 

lidad. El mundo se unifica. 

Por eso, l _a si tuaci6n de la Repu'blica Popular de China es tan . trágica. No es .:un '.. · · · 
hono~ para las _Naciones Unidas ~l negar a este Estado ·bien establecido, que representa . ✓ 

por sí .solo a un tercio de la poblaci6n mundial, el lugar que le ~orresponde con· plel}.o · . ~ · 

derecho • . Además, co~ ello no se contri~e _al des~e ni a la prohibición de las _:~~ , . · 

nucleares. El Nepal siempre ha sido part_idario de l a · admisi6n de . China y piqe encar e- . 

cidamente a los Miembros de las Naciones Unidas que · se :pronuncien en su favor pues está·· .. : · 
' . 

convencido de que la admisi6n de este gran país será un factor positivo en pro. de l a ·: · ... ~ . . .. . . .,· . 
paz. 

.. 
, . 

. , . ,. 
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. ~·- Comb!ltir contra el apartheid es también. una mane1;a· de trabajar por ta paz. Las 

_Na.ciones Unidas han llamado muchas veces al. orden a ·Sudáfrica, pero este país ha pres

.. · tado ... óído.s .-sordos . · · Y ahora-·Rhbdesia del SUr y Portugal-•siguen su ejemplo·. 

Evocando el éxito del Dr. Barnar d, que ha insertado en el cuerpo de un africano ·· 

., blahco· ·ei ·cora.z6n de un afr icano negro, el or ador lamenta que este gesto no haya abier-

t o los .ojos al Gobierno de Pretoria. Insta a· ·todos los países que mantienen r el aciones 

.. eoon6micas y comerciales con Sudáfrica a que tengan la honestidad de cumplir las r eso

_Luciones sobre el apartheid~ - Ya es hora de pasar de las palabras a los hechos 

.conc.r etos • 

. Por Último, ·r efiriéndose a la aplicaci6n de l os principios de la Declaración · 

..: Universal, . el orador dice que las Naciones Unidas valen- 1o· que valen-los países · que 

las forman •. Por eso desea que los · E·stados Miembros se decidan .a ·aplicar ·l á.s; -resolu

.éiones de la Asambl ea General y en particular la resoluci6n 1761 (XVII) , del 6 ae no

viembre · ae 1962, .perono comprende l a ventaja de crear el cargo de Alto Comisionado pára 

los Der echos Humanos . Duda de que Sudáfrica, Rhodesia -del SUr y Portugal se · sometan · 

a su-autoridad. Sería 16gico que, antes de prever nuevos medios, se agotaran l os ya 

·existentes. 

El Sr. Suk Chan LO (Corea) expresa su condolencia a l a delegaci6n' del Irán· 

· por las víctimas del terremoto que acaba de producir se en el norte del país . 

,: :- -~· ·En l a l ucha por la libertad, la igualdad y la justicia han muerto millares de 

. ~o~bres· • . · En los tiempos modernos; sus · conquistas se han traducido en textos inmortales 

·. como la Magna Carta de l os. ingleses , la Declaración de los Der echos del Hombre y del 

. Ciudadano, de Íos frances~s, y la Declaraci6n de Independencia, de los Estad~s Unidos.· 
. . . . . . 
. de -América, que tienen su -col of ón en la Declaraci6n Univer ~al de Derechos Humanos . . .-

. ,Corea ha tenido siempre f e en ·10s ideales de dignidad, libertad y justicia. 

El 11país de la mañana tranquila11: tiene una poblaci6n · homogénea que pertenece a una 

sola raza. Su Gobierno fue constituido mediante 'el ej er cicio· de 'ia· iibertád de ··expre:.. 

si9n,de reunión y de sufrágio, con l os auspicios de las Naciones ·unídas/ ·.el·:mismo~año 

.eni que . se proclamó la Declaraci6n Universal. En efecto, en noviembre de· J.968 l a 

Asamblea General r econoci6 al :Gobierno como .r epresentante de Corea de .pleno·derecho . . . . . · 
·nesde entonces, la República ,de .Cqrea ha· pasado a · ser miembro de 17 ·or ganismos e~pe-

' cializados de las Naciones Unil:ias, y· mantiene relaciones diplomáticas con más· de ··· 

80 ' países, la mayoría de los cuales son Miembros de las Naciones Unidas . · 

• '. ·. 
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, Según la Consti tuci6n, ei Estado debe garantizar los derechos fundamentales del · ·.:· ·3/ 

1 

pueblo. · Todos los ciudadanos son libres y tienen igualdad -de derechos~ La ley prohíbe . 

las p~ácticas discriminatorias, la detenci6n y prisi6n arbitrarias y la tortura; las 

declaraciones obtenidas por ·1a violencia o que constituyan el único cargo éontra un · 

detenido no pueden ser consideradas . como prueba de culpabilidad . Los jueces respetan .. · : 

escrupulosamente el código de procedimiento criminal, el ·código de procedimiento . civil :·. 

y el c6digo de · la familia. · De la protecci6n de los derechos humanos se encargan ·1á· . • 

secci6n de protección de los derechos humanos del Ministerio de Justicia 'y el Centro ' 

Consultivo de Dereéhos Humanos, así como diverso~ organismos civiles . · · '· , · 

· Cor.ea posee una Asamblea Nacional ·con 175 diputados elegidos por ·sufragio univér- · _-· 

sal; 43 periódicos, uno de los cuales tiene una tirada de 400 . 000 ejemplares,- 3 ·cade- · 

nas de .televisi6n y 5 emisoras de radio •. La libertad de expresión es total. Por · ., . -· 
• I ~ •. 

-último, · ·1os particulares pueden recUITir cuando se consideran lesionados en sus ··dere-· : ,.'. 

chos por la Ad.ministraci6n. ·. 

· · La Constitución reconoce el derecho a la instrucción; la enseñanza primaria es· .· ·' ' ' 

obligatoria. El país tiene unas 10.000 escuelas y 7 millones de alunmos y ' de estu;... · ·, 

diante~ .· : El analfabetismo ' sólo afecta al 0,5% de l a poblaci6n. Las mujer es no están· -··' 

en situación ·de desventaja. Corea se enorgullece de poseer la mayor universidad para 

mujeres de Asia: fundada hace -más de medio siglo, tien~ más de 15.000 est~diantes: · ·:;.~ . 

... •·.Hasta hace muy ·poco, la oposición estaba dirigida por una mujer . Hay millares de co- · -~: .. 

reanas que ~jercen profesiones liberales • 
. l.·. ' • ....... 

. Ln República de Corea, fund~da en. 1948, no es ·ya un joven Estado en f ormación. 

Es-un Estado adulto, que ·respeta :la Carta de las Naciones Unidas y participa· en todas 

las- actividades d~ la Organización. Sin embargo, Corea permanece dividida d~sde 1945, ... 

a pesar de la voluntad dél pueblo coreano·. En 1950 sufri6 una guerra fratricida, · a ;:· ? _. 
causa de· la subversi'6n. extranjera. :La ·República ·de Corea ha aceptado siempre las· -; ·e·:.:. .:\,·: 

soluciones de ·la Asamblea Gen_eral ·sobre la U1:lificaci6n· de Corea y desea llegar a ~á .~ ·-.::. 
solución· pacífica de -'·la situaci6n, -dentro del marco de las Naciones Unidas . 

Los colJIWlistas de Corea del Norte se han negado siempre· a ·ad.mi tir· la_ conipetenci~ _:· ' ... :··· 

· y ·la autoridad de las Naciones Unidas y denuncian sistemáticamente como nulas y ·no 

válidas sus· resoluciones . Se han neg~do sistemáticamente a permitir que entrara · en· su • ~: ·. ' 
territorio la' Comisi6n de las Naciones Unidas para la Reunificaci6n y Rehabilitaci6n ;. · . 

de Corea. 

• I 
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. La de.legac~6n de Oorea ha acogido complacida la conf'ianza unánime de las. delega

·é-:iqnes .~n· lo·s i,deales de las Naciones Unidas y su deseo de ' coadyuvar al l ógro de· sus 

objetivps .• :;: Cp~ea, cuya Constituci6n prohíbe toda .medi~ de discriminaci6n,. se .suma 

· a todo~: .lo.s que. piden que se apliquen l as resoluciones que han aprobado las Naciones 

U:n~dS:.S· .con .r_es_p~cw.; a la política de discriminación racial que se practica en Sudáfrica 

y :en:. ~l: Afr j,ca Sudoccidentalº .Ha roto todas las relaciones econ6rnicas con Rhodesia 

.de~_:_Sur, en cumplimiento de la .resoluci6n 232 (1967) del Consejo .de Seguridad. Está 

en ,contra del colonialismo y la discriÍllinación racial en todas sus f ormas· •. · No ignora 

que el pleno ejercicio de los derechos humanos requiere una economía pr6spera. El 

hambre ·es incompatible- con los derechos humanos . Las naciones deben cooperar para 

combatirla. 

' , . ' . Por haber sido teatro de una guerra que hizo millares de víctimas y 5 millones 

de .refugiados (lo que hace que Cor ea rebose simpatía por el valiente pueblo jordano), 

Cor ea desea llegar, con ayuda de l as Naciones Unidas y por medios pacíficos, a formar . 

una ná.ci6n in~~p~ndiente· y unificada. Desde ahova, se sitúa entre ,las ·naciones en 

r ápido . desarroll,C?,, . .Ya que su producto nacional bruto aumenta :.por término medio en 

unµ% anual. En 1967, los expertos de la Connmidad Econ6mica para Asia y:el Lejano 

Qriente (CEPALO) comprobaron que los progresos habían superado sus previsiones. Corea 

. est~ ·a punto de bastarse a sí misma. Participa activamente en los esfuerzos en el 

:.•plano regional para .reforzar la estabilidad política,el desarrollo econ6mico, el progre

.·:so cultural y social . Ahora más que nunca tiene ·conf'ianza en su porvenir. 

·:: · .·; : Ahora. bien; existe una amenaza que se cierne sobro todas esas r ealizaciones. 

,·Los,; c(?munis~~s_;;,9~ .Corea del No~te persisten en aplicar su táctica de : infilt:raci6n ·y 

. sabotaje~ ,:.H~.;:dec;i.arado que lan.~arían _una nueva agresi6n ttü.litar ·contr a la República. 

de Core~ a m~s tar.~ en 1970 y que destruirí~ todas las obras· de e·ste ·pueblo indus

. tri oso . de 30 mill<?-11.es de babi ~ant~s. · En los últimos año~. µan_mul tiplicado las· in

:.fracciones a los acuerdos de axmh;ticio . En. enero de 1967, un grupo comando de Corea 
~ . . . . . . . . 

· .del Norte intentó ·ase.s.:i,tla;- a.;t .Jef.~ de Estado • • . uno de sus .componentes que fue captura

::d~ · ~ec.l .ar6 que , eptre los . afi:t.iados al Partid~ ·y l os ofi~iales, · .~1 .ejército de · Corea 

del Norte había conseguido 20 .oqo voluntarios ·para intervenir en misione.s.: de · comando 

·.suicidas •. .. 
_: :~a.·R~~blica ·de Corea participa activamen-t;e ._en l a cooperaci6n · ii1ternacional .y 

regional. Pertenece a nueve orgélllizaciones regionales, entre ellas el Consejo ·.de 

· .. G<?~~eraci6n. de Asia. y del -Pacífico (ASPAC) , que tiene por .obj eto reforzar la. : 
, , . .. 
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estabilidad política y los vínculos políticos y comerciales. En 1967, esa organiza- '.. 

ci6n creó un Centro Social y Cultural para Asia con sede en Seú1·. Corea es miembro 

del Banco Asiático de Desarrollo creado en 1966 en Manila . Además, .300 médicos corea- : · 

nos trabajan en el extranjero en l os programas de cooperaci6n r egional . 

Por último, la delegaci6n de Corea apoya la propuesta del Afganistán para que se 

cree un Alto Comisionado para los Derechos Humanos . Desea que las Naciones Unidas 

avancen por el camino de la comprensión mutua y de la . defensa de l os derechos hum.ano~., · .. 

que se multipliquen ·1os intercambios de especialistas y que l a Conferencia refuerce ·· 

los vínculos de amistad que unen a las cinco partes del . mundo . 

MENSAJE .ESPECIAL DIRIGIDO A LA OONFERENCIA 

El Sr. SCHREIBER (Secretario Ejecutivo de la Conferencia) da lectura al , . 

mensaje dirigido a la Conferencia por el Primer Ministro de la República Frances~ <JJ_ ·~ .'._:.: 
• • • 1.-

Se levanta la s esi 6n a las 13. 25 horas . 

. .. ·· . 

. ' • ' . . 

,••.·. 

2./ ·El t exto de este mensaje figura en el Acta Final de la Conferencia, anexo III, 5 • . 
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